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IDENTIFICACIÓN DE LA COM PAÑIA 

RUC 

| 

No. AO 0056630. 
A a 

| RAZON SOCIAL 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 

  

       

  

    

   

REPUBLICA DELECUADOR |, 31 «e DICIEMBRE qe 1995 
SUPERINTENDEÉCIA DE COMPAÑIAS q 
NOMINA DE SABIOS Y ACCIONISTAS expediente No2390    

   sa 800. 000.- 
PR 

BTOTAL CAPITAL SOCIAL 
A II A 

    

  LO RETA UT IATA AR ¿IO 

  

ama O AT 
de Ta Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

    

           

   

  

    

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
A ió 

ARA Código de 

  

1 Cédula, RUCO  ["v*siónde Acciones o Aportaciones 
  

         

  

   

  

  

        
    

  

  

     

  

  

        

  

      | , 

. ap oros eo: 11 | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 VALOR TOTAL 

: 0903775641 75.000.-. 
2 PESANTES GRACIELA CUATORIANA 0902745033 65 325.000.- 
3 VALENCIA A. EUFEMIA CUATORIANA 0985850977. 62 _ P"  310.000.- 
4 COMERCIAL HERALDO CUATORIANA p 38 __'*_190.000.- 
s DUARTE PESANTES ANGEL ECUATORIANA 0908916802 380 _""1'900.000.- 
6 

7 
  

    
  

  

  

    

  

  

    

    
  

        
  

    A o 

Certifico que la información es Correcta 
  

    
TOTAL s/2 ' 800 . 000. - 

Notas: o >> 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
  

  

GUAYAQUIL, ABRIL 30 1.996 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquirídas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Lugar y fecha de presentación 

  

    ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A, R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


